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   IMPRESO 1
Convocatoria GARANTÍA ALIMENTARIA Y OTROS PRODUCTOS BÁSICOS

	Solicitud de subvención
	Espacio a rellenar por la Administración

Exp.:

	DESTINACIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES. CONSEJERIA DE  SERVICIOS SOCIALES Y DEPORTES

	Entidad solicitante

	Entidad: 



	NIF/CIF: 



	Núm. de inscripción en el Registro Unificado  de Servicios Sociales:



	Dirección (calle, número, escalera, piso, puerta): 



	Localidad: 
	Código postal: 
	Municipio: 



	Teléfonos: 
	Fax: 


	Dirección electrónica: 

	Representante legal

	Nombre y apellidos: 


	Cargo: 

	DNI/NIE/Pasaporte: 



	Información sobre protección de datos personales: De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene esta solicitud:

Finalidad del tratamiento: tramitación del procedimiento administrativo de concesión de subvenciones para llevar a cabo actividades en materia de pobreza energética de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

Responsable del tratamiento: Dirección General de Servicios Sociales.

Destinatarios de los datos personales: no se cederán datos personales a terceros, salvo que exista una obligación legal o un interés legítimo de acuerdo con el RGPD.

Plazo de conservación de los datos personales: los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recogieron y para determinar las posibles responsabilidades que se puedan derivar de esta finalidad y del tratamiento de los datos personales. Es de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos se conservarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Decisiones automatizadas: no se toman decisiones individuales automatizadas.

Transferencias internacionales: no se producen transferencias a países que no pertenezcan al Espacio Económico Europeo.

Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede ejercer los derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, de oposición y el derecho a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas (y, incluso, de retirada del consentimiento, en su caso, en los términos establecidos en el RGPD y la LOPDGDD) ante la Dirección General de Servicios Sociales, responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (sede electrónica). Con posterioridad a la respuesta del responsable o a que no haya respuesta en el plazo de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la Administración de la CAIB tiene la sede en la Consejería de Presidencia (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma). Dirección electrónica de contacto: protecciodades@dpd.caib.es
Documentación que se puede obtener por medios telemáticos


         Autorizo a la obtención por parte de la administración pública de los documentos o datos necesarios para comprobar que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y con Hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que puedan ser consultadas a través de redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados al efecto (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas). 

        No autorizo (En este caso, tiene que aportar la documentación que se requiere en el procedimiento que corresponda.)

Documentación que ya está en poder de una administración pública (art.28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Si la documentación 11 ahora se le solicita ya la ha aportado anteriormente o ha sido elaborada por cualquier otra administración, debe identificar el documento e indicar el número de expediente o registro de entrada y el órgano administrativo ante el cual la presentó.

 

	Denominación del proyecto:



	Importe total del proyecto: 
	Importe solicitado: 



	DECLARACIÓN
	DECLARO, bajo mi  responsabilidad, que los datos de esta solicitud son ciertas y comprobables.

________________, _____ d__ _____________ de 20___

[rubrica del representante y sello  de la entidad]


Documentación que se debe adjuntar a la solicitud:

a. Un informe abreviado de la actividad de la entidad de acuerdo con el modelo facilitado por la Dirección general de Servicios Sociales (impreso 2).

b. Una copia simple del documento que acredite la representación de la persona que firma la solicitud (acuerdo de la asamblea general, apoderamiento, certificado de habilitación, etc.).

c. Una copia de los estatutos vigentes de la entidad debidamente inscritos en el registro correspondiente. En estos estatutos debe constar expresamente la realización de actividades, servicios o programas del ámbito social, sin que sea preceptiva la pertenencia de los usuarios a un colectivo específico por cualquier razón (condición de salud, edad, residencia, origen, procedencia, formación, etc.).

d. Una declaración responsable (impreso 3), firmada por la persona representando de la entidad, con el contenido siguiente:

· Declaración responsable del hecho que la entidad solicitante no se encuentra en ninguno de los supuestos de prohibición o incompatibilidad para ser beneficiaria de la subvención establecidos en el artículo 10 del Texto refundido de la Ley de subvenciones y el resto de normativa aplicable.

· Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de subvenciones; el artículo 16 de la Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 5 de marzo de 2021; el artículo 11 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, y esta convocatoria.

· Declaración responsable del hecho que la entidad se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones ante la Tesorería General de la Seguridad Social y de las obligaciones tributarias ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Con la firma de esta declaración se entiende otorgado el consentimiento para pedir el certificado telemático justificativo de las obligaciones mencionadas; en caso de que la entidad se oponga a la consulta y la obtención de estos datos, debe aportar este certificado.

e. Declaración de la veracidad de los datos bancarios aportados, tramitada válidamente, de acuerdo con el modelo aportado por la Dirección general de Servicios Sociales, excepto que la cuenta ya esté de alta en la comunidad autónoma, caso en el que es suficiente indicar donde se tiene que hacer el pago.

f. Documento que acredite la colaboración de la entidad solicitante con los servicios sociales comunitarios básicos de uno o más municipios.

g. Declaración responsable del representante de la entidad de acuerdo con el impreso 4  en el que figura el número de perceptores, beneficiarios directos, familias atendidas o media de repartos semanales durante el ejercicio 2020, así como el número de voluntarios que han colaborado con la entidad durante el mismo periodo.

